
Núm. 253. 
Sábado 22 de Octubre. Año de 1881 

• 

A D V I t T M O U E O I T U B U L , 

Las leyes, órdenes y anuncios que hoyan de insertarse en 
los BOLETINES oriciAiE» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Real Orden de 6 de Abril de 1839.) 

PAECIOS DE SUSCRICCOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2«50 pesetas men- > 
suales anticipadas; fuera de ella 3»50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y > 
2Sí5Q por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del \ 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- \ 
la á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. \ 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. \ 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qno 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 5t» cuntimos de pésela por cada linea de inserción. 

pr 
Sesión de 11 de Octubre de 1881. 

Abierta la sesión á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y 
con asistencia de los Sres. Cassá, Mellado, Narbou y Serautes, se leyó y fué aproba
da el acta de la anterior. 

Continuando las operacioues de ingreso en caja de los mozos del actual reem
plazo, dio el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Aldea del Fresno. 
1 Paz Robisco y Zarate Inút i l . Ingresa en caja para la reserva. 
2 Ramón Dueñas San Pedro Ingresa en caja como recluta disponible útil condi-

clonahncntc. 

Chapinería. 
1 Rufino Rodrigo Hernández Tal la , 1*530. Ingresa en caja para la reserva. 
2 Mauricio López Revuelta Ingresa en caja para activo. 
3 Cipriano HernándezColin Ídem id. id. con recurso pendiente. 
4 Mauricio Barrio Teresa í d e m id. como recluta disponible. 
5 Miguel .Moya y Serrano. Ídem id. id. id. 
6 Donato Domínguez Zamora Exento como comprendido en la clase 1. a del c u a 

dro de exenciones. 
7 Matías Sancho y Domínguez Ingresa en caja-como recluta disponible. 

Colmenar del Arroyo. 
1 Isidro Valbcllido Botc l lo .« . Ingresa en caja para activo. 
2 Hipólito Casiano Martin R e c u e r o . . Ídem id. id. 
3 Saturio del P«80 Barrios Jdem id. como recluta disponible. 
4 Luis Manuel Botello y Fernandez . . Ídem id. id. id. 
5 Pío Suurez Herrero La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamien

to, le declara soldado; ingresa en caja como r e 
cluta disponible. 

6 Bonifacio Víctor Herrero Her
nández ídem id. id. id. 

7 -Máximo Manzano Caro Exceptuado por la Comisión conforme con el 
Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 

NavalagamolJa. 
1 s aitiago Santano Gomella C o b o . . . Ingresa en caja para activo con recurso pendien te . 
2 Natalio Coveda y Preciado I d í t n id. como recluta disponible. 
3 Lino Baltasar Granizo Ídem id. id. id. útil condicionalmente. 
4 Marcelino Salobral Caballero Inút i l . Ingresa en caja para la reserva. 

Brúñete. 
1 Juan Rufo y Calvo Inú t i l . Ingresa en caja para la reserva. 
2 Claudio Lucero y López Ídem id. para activo con recurso pendiente . 
3 Meliton Aviles Pozuelo Ídem id. id. 
4 Fernando Reyero Pérez Ídem id. id. 
5 Florencio Gavilanes Bahía Exceptuado por la Comisión conforme con e l 

Ayuntamiento; ingresa en cija para la reserva. 
5 Celestino Gómez Molcro Ídem id. id. id. 
7 Manuel Gil y Pérez Ingresa en caja para activo con recurso pendiente . 
8 Pablo Truco y Algaba ídem id. id. 
0 Pedro Clemente Sancbez L o z a n o . . Ídem id. como recluta disponible. 

10 Agapito Rufo y Lozano Ídem id. id. id. 
11 V e n a n c i o de Diego Gavilanes Pendiente como procesado. 
*2 Martin Gil y Martin Ingresa en caja como recluta disponible. 
U Juan del Peso y Sancbez Ídem id. id. id. 
*4 Filomeno Aviles y Barba lde:n id. id. id. 
}*» Cayetano Rufo y Tardo ídem id. id. id. 
*6 Tomás Granizo Mendoza Tal la , 1*530. Ídem id. para la reserva. 
* ' Mauricio Rodríguez Marcos Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

1S Jul ián Serrano Calderón Ingresa en caja coma recluta disponible. 
ID Jerónimo Rodríguez y Rodríguez. . Ídem id. id. id. 

Fresnedillas. 
1 Pantalcon Ventura y P a n a d e r o . . . Ingresa en caja para activo. 
2 Martin Alonso y Martin Ídem id. como recluta disponible. 

El Álamo. 
1 Hipólito Portillo y Rufo Ingresa en caja para activo útil condic ional . 
2 Juan Sánchez y Benito ídem id. id . 
3 Gonzalo García Benito Ídem id. id. 
4 José Alonso y Ortega í d e m id. id. 
5 Victoriano Ortega y Porti l lo Ídem id. id. 
6 Isidoro Cruces y Cázorla Ídem id. como recluta disponible. 
7 Vicente Pérez y Morales Ídem id. id. id . 
8 Juan Fernandez Tár ta lo Inút i l . Ingresa en caja para la reserva. 
9 Juan Ortega y Portil lo Ingresa en caja como recluta disponible. 

10 J u a n Nieto y Morales ídem id. id. 
11 Señen Orgaz y Portillo Exceptuado por la Comisión conformo con el Ayon— 

tamiento; ingresa en caja para la reserva. 
12 Gregorio García Solana Ídem id. id. id. 
13 lsabelo Félix Fernandez y P rados . ídem id. como recluta disponible. 
14 Blas 0rga2 y Orgaz ídem id. id. id. 
15 Jerónimo Nieto y Rufo Ídem id. id. id. 
16 José María"Recas y Benito Idemi d. id. id. 
17 Celedonio Gaitan Sánchez Ídem id. id. id . 

Boadilla del Monte. 
1 Pedro Dafaurc Recuero Ingresa en caja para activo. 
2 Pedro Dufauce Hcrrcjon Ídem id. id. con recurso pendiente . 
3 Domingo Valiente García í d e m id. como recluta disponible. 
4 Joaquín Lorenzo Navarro Ídem id. id. id. 
5 Marcelino Francisco Dafauce Casar-

rubio Exceptuado por la Comisión conforme con el 
Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 

(i Pedro Callejo Uyerbide Ingresa en caja como recluta disponible. 
7 Miguel Talaverá Alvarez Ídem id. id. id. 

Pozuelo de Alarcon. 
1 Felipe Rubio y Muñoz Ingresa en caja nara activo. 
2 Pascual Vicente Gil García Pendiente por enfermo. 
3 Antonio Barrio Mingo Ingresa en caja para activo. 
4 Pedro Ambrosio Maccin B a r r i o . . . . Ídem id. id. 
5 Jus to Bravo y Barrio Exceptuado p e r la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
6 Andrés González Cimarra ídem id. id . id. id. 
7 Francisco Arroyo García Ingresa en caja para activo. 
8 Francisco Isidro J iménez Llórente . Ídem id. id. con recurso pendiente . 
9 Wenceslao Zotedo Dominique Ídem id. como recluta disponible. 

10 Juan Felipe García y García Exento por corto de talla. 
11 Simón de Lúeas Andrés Ingresa en caja como recluta disponible con recur-* 

so pendiente. 
12 Manuel Saz Rubio Tal la , 1*520. Ingresa en caja para la reserva. 
13 Ezcqutel Lcpcz Antolin Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja p*ra la reserva. 
14 Carlos Maximino Rodríguez Martin Ingresa en caja como recluta disponible. 
15 Mariano Muñoz Tobares Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
1(5 Pedro Barrio y García ingresa en id. como recluta disponible. 

Quijorna. 
1 José García Ollero Ingresa en caja para activo con recurso pendiente . 
2 Mariano Brúñete y Parra La Comi lón , confirmando el fallo del A y u n t a m i e n 

to, le declara soldado; ingresa en caja como re
cluta disponible. 

3 Buenaventura Serrano y P izar ro . . . Ingresó en caja como id. id. 
4 Norberto Marina y Caro Ídem ¡d. id. i d . 

Sevilla la Nueva. 
I Luis Norberto Rangel Ortiz Exceptúalo por la Comisión conforme con e l 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la r e se rva . 
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2 Tiburcio Recuero Zara te Ingresa en Id. para activo por las décimas de Villa-
manta. 

3 Mariano Villacicros Elvira Ídem id. id. id . 

Majadahondi. 
1 Antonio Sanz Rozas Ingresa en caja para activo con recurso pendiente . 
2 Bcrnardino Hernández Ídem id. id. id id . 
3 Indalecio Rodríguez Tallón Ta l l a , 1*530 milímetros. Ingresa en caja para la re

serva. 
4 Manuel Moratcs Montero Ingresó en caja para activo con recurso pendiente. 
5 Francisco Pulgar v Bravo Ingresa en caja como recluta disponible. 
<? Esteban Moreno Verde ídem Id. id. id. 
7 Manuel LVena Gala Tal la , 1*510. Ingresa en eaja para la reserva. 
8 Jerónimo Benito Dita A l v a r c z . . . . Ingresa en caja como recluta disponiéle. 
9 Pedro Bustillo y Martínez Ídem id. i-l. id. 

10 Manuel Alvares Montero Ídem id. id. id. 

Arroyomolinos. 
1 Ju l ián Macso Panadero Ingresa en caja para activo. 

Navalcarnero. 
1 Vicente Oliaso Arribas Ingresa en caja con recurso pendiente. 

2 Agapito López Croas La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamien
to, le declara soldado; ingresa en caja pa ra ac 
tivo. 

3 Andrés García Quijada Pérez Tal la , 1*520. Ingresa en caja para la reserva. 
4 Simón Ben i to Navarro ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
5 Mariano Blanco y Rodríguez Ídem id. Id. 
G Juan de Dios Figucroa Ramos Ídem id. id. con recurso pendiente. 
7 Fermín Perales Bermejo . . . . ídem id. id. id. i 
8 Miguel Gómez Benito Exceptuado por la Comisión conforme con el fallo 

del Ayuntamiento; ingresa en caja para la r e 
serva. 

9 Rogelio Serrano Correas Ingresa en caja para activo. 
10 Agapito Mejias Olías Exceptuado por la Comisión conforme con el fallo 

del Ayuntamiento; ingresa en caja para la r e 
serva. 

11 Lorenzo de los Angeles B e l t r a n . . . La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamien 
to, le declaró soldado; ingresa en caja para ac
tivo. 

12 Francisco Lúeas Bermejo í d e m id. confirmando id. id. id. 
13 Amador Villacañas de la O r d e n . . . Ingresó en caja para activo. 
14 Vicente González Maestre Exento como corto de talla. 
15 Alejandro Milla Rivas Ingresó en Caja para activo. 
1G Faustino Barrio y Rodríguez La Comisión, conforme con el fallo del Ayunta

miento, le declara exceptuado; ingresa en caja 
para la reserva. 

17 Eduardo Rivas Lúeas Tdem id. id. id. le declara soldado; ingresa en caja 
para activo. 

18 Ju l ián Flores Codillo Exceptuado por la Comisión conforme con el 
Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 

19 Jesús de la Cruz Gómez L ú e a s . . . . í dem id. id. id. id. 
20 Apolinar Benito Ollero Ingresa en caja como recluta disponible. 
21 Frand8CO Castaño Ídem id. como id. id. 
22 Santos Lúeas Navarro Exento por corto de tal la . 
23 Lorenzo Román González M u ñ o z . . Ingresa en caja como recluta disponible. 
24 Baldomcro Pérez y González ídem id. id. id. con recurso pendiente . 
25 Antonio de los Angeles üiaz La Comisión, confirmando el fallo del Ayunta 

miento, 1c declara soldado; ingresa en caja como 
recluta disponible. 

26 Santiago Gallego Codillo ídem id. id. id. 
27 Bernardo Valdes Santa Ana í d e m i I. id. id. con recurso pendiente. 
28 Martin Navarro Rodríguez Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento: ingresa en caja para la reserva 
29 Ju l ián de los Angeles Jordán ídem id, como recluta disponible. 
30 Basilio Ar teagaSánchez ídem id. id. id. 
31 Vicente Fernandez Pérez Exento por c<>rlo de talla. 
32 Andrés Gómez Bravo Ingresa en caja como recluta disponible. 
33 Fulgencio Rodríguez Gómez ídem id. id. id. 
34 Celedonio Pérez García Ídem id. id. id. 

Valdenioriilo. 
1 Narciso Arce Fernandez Ingres t en c\ja para activo. 
2 Cristóbal Fcrrcr y Pardo Exceptando por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento: ingresa en caja para la reserva. 
3 Jus to Gamonal Entero Ingresa en caja para activo útil condicionalmente. 
4 Miguel Rodrigo y Rodríguez Ídem id. id. 
5 Demetrio Aguilar Miguel Ídem ¡d. id. con recurso pendiente. 
6 Pedro Gamella y Partida Exento como comprendido en la clase pr imera del 

cuadro de exenciones físicas. 
7 Tiburcio Martin Moreno Ingresa en eaja como recluta disponible. 
8 Rufino (Jarcia Conde. Ídem id. id. id. 
9 José Serrano y González Cubre plaza como id. id. 

10 Mariano López Rodrigo Ingresa en caja como recluta disponible. 
11 Vicente Partida Indego ídem id. id. id. 
12 Santos Aguado Asenjo Ídem id. id. id. útil condicionalmente. 
13 Víctor González López Ídem id. id. id. 

Villaviciosa do Odón. 
1 Agustín Matías San J u a n y Liccdas. Prófugo. 
2 Agapito Itieotc y Rodríguez Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en eaja para la reserva. 
3 Luis Rodrisuez Varea Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
4 Luis Martin v Muñoz Ídem id . id . 
5 Juan Bravo y Moreno ídem id. id. con recurso pendiente. 
G Jul ián Rico y Fernandez ídem id. como recluta disponible. 
7 Ramiro Navarro Martín Maes t ro . . Ídem id. id. id. 
8 Eugenio Rodríguez Maurclo Ídem id. id. id. 
«I J u a n Merirano Lucero Ídem id. id id. 

10 Sant iago Torras Fernandez Wom id . id. id. 
11 Valentín José Maurclo Talla, 1*535. Ingresa en caja para la reserva . 
12 Toribio Panadero de Diego Ingresa cu caja como recluta disponible. 

Villamanta. 
t Roque González Romero Tal la , P530. Ingresa en caja pa ra la reserva. 
2 Francisco Castellanos López Ingresa en caja para activo con recurso pendiente . 
3 Narciso Vara y Pérez Exceptuado por la Comisión conforme con e l 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
4 Balbino Martínez Fresno La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento, 

le declara exceptuado. Ingresa en caja para la 
reserva. 

Villanueva do Perales. 
1 Juan Manuel Serrano San t ande r . . Ingresa en caja para activo con recurso pendiente . 
2 Agustín Rodríguez Santander Ídem id. como recluta disponible con id. id . 
3 Mariano Delgado Uceda ídem id. id. id . 
4 Pedro López Hernández Exceptuado por la Comisión conforme coh el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 

Villanueva de la Cañada. 
1 Eustasio Ruibal Martín Tal la , P510 milímetros. Ingresa en caja para l a 

reserva. 
2 Anselmo Pelaz Lorcntc . . Exceptuado por la Comisión conforme con e l 

Ayuntamiento; ingresa en caja pa ra la rese rva . 
3 Abdon Panadero Ruibal Ingresa en caja para activo. 
4 Jul io Quirico Marcelino Brúñete y 

Serrano ídem id. como recluta disponible. 

5 Juan Floro Sánchez y S e r r a n o . . . . Ídem id. id. id. 

Aravaca. 
1 Miguel Moreno Andrés La Comisión, confirmando el fallo del Ayuntamien

to, le declara soldado. Ingresa en caja para a c 
tivo. 

2 Aquilino López Bustos Ingresa en caja como recluta disponible. 
?. Tomás Maroto Humera Ídem id id. id . 
4 Luis Sánchez Pascali ídem id. id. id. 
5 Balb ino Roldan Sánchez Ídem id. id. id . 

Villamantilla. 
1 Manuel Isidro Nuñcz y Zamorano. La Comisión, confirmando el fallo del A y u n t a 

miento, le declara soldado. Ingresa en caja para 
activo con recurso pendiente. 

2 Clemente Zamorano Lozano Ingresa en caja como recluta disponible. 
3 Esteban García Zamorano Ídem id id. id . 
4 Cosme Blasco Lozano Ídem id. id. id. 
5 Valero Julián Zamorano Pablo Ídem id. id. id. 

Parla. 
5 Marcelo Bermejo Fernandez Ingresa en caja para activo. 

Palacio. 
104 Ignacio Fernandez Auja y L e a l . . . . Soldado definitivo. 

Buenavista. 
19 Antonio Mosteyrin y Morales Ingresa en caja. 

Centro. 
30 Ricardo Rodríguez Alvarcz Ingresó en caja. 

Congreso. 
60 Félix Cobos y García Ingresa en caja. 

Reemplazo de 1880. 

Brúñete. 
13 Rufino Calderón San José Útil condicionalmente. Ingresó como recluta d i s 

ponible en v i r tud de revisión. 

Navalcarnero. 
7 Emilio Molina Trigueros Útil condicionalmente. Ingresó en caja para activo 

en virtud de revisión. 
10 Francisco Gerardo Segundo Navar

ro y Blanco ídem. Ingresa en caja para activo en virtud de id . 
27 Manuel Diaz Arr ibas. Pasa á recluta disponible. 
28 Hermenegi ldo Paredes V e r a . . . . . . ídem id. id. 

Pozuelo do Alarcon. 
5 Benito Martin Diez Inúti l en revisión. Continúa en la reserva. 

Valdenioriilo. 
1 Vicente Scgovia y Martin Pendiente de reconocimiento como procesado. 
3 Juan Crisóstomo Policarpo Rodri

go y Aguilar Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

Audiencia . 
152 Francisco Rubio y Ruiz Inút i l en revisión. Continúa en la reserva. 

Reemplazo de 187Í). 

Brúñete. 
7 Juan Martin Gavilanes luúti l en revisión. Continúa en la reserva. 



NÚMEROS Y NOMBRES. 
RESULTADO. 

Navalearnero. 
24 Fcdcrüco Guerrero Maizonada . . . . Inút i l en revisión. Continúa en la reserva. 
12 A n t o n o Pedro Mcjias Ídem id. id. id. 
21 Gregorio Benito López í d e m id. id. id. 

Pozuelo de Alarcon. 
5 Antonio Alonso y Muñoz Inút i l en revisión. Continúa en la reserva. 

El Álamo. 
2 Inocencio Rivas y Cazorla Inúti l en revisión. Continúa en la reserva. 

Villamanta. 
5 Lucio Merino J iménez Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

Valdemorillo. 
4 Mariano Saturio B r ú ñ e t e . . Útil condicional, ingresa en caja para activo en 

vi r tud de revisión. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

G uipúzcoa. —Lega? pía. 
José Antonio Plazaola y A l c i b i a . . . . Entiéndase su ingreso como recluta disponible. 

Oviedo.—Merelles. 
Evaristo Santos Rodríguez Ingresa en caja. 

León.—Caboalles de Arriba. 
Manuel Cadenas y Fernandez Ingresa en caja. 

Zaragoza.—Velilla de Ebro. 
Luis María Albacar Ingresa en caja. 

Toledo.—Corral de Almaguer. 
Serafín Rico Domínguez Ingresa en caja. 

Jaén.—Andújar. 
Francisco Alzado y Mesa Ingresó en caja 

Oviedo.—Azmal. 
Avclino García Fernandez Ingresó en caja. 

Ruper to Quemada. 

Logroño.—Enciso. 
Ingresó en caja. 

Albacete.—Madrigueras. 
Cayo García Clemente Ingresó en caja. 

Murcia.—Rico te. 
Aquilino Marín Bermon Ingresó en caja. 

Álava—Izoria. 
Juan Berganza O r ú e Ingresó en caja. 

Zaragoza.-—Mora ta de Jalón. 
Jacinto Montero Martínez Ingresó en caja. 

Guadalajara.—Ontoba. 
Cirilo García Parche Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Almería.—Aivox. 
Bernardo García J iménez Ingresó en caja. 

Jaén.—Andiíjar. 
Manuel Medina Martínez Ingresó en caja. 

Benito Sierra Nieto 
Toledo.—Quintanar del Arrojo. 

tn r f . Ingresó en caja. 

Oviedo.—Villanda. 
José Alvarez Hernández Ingresó en caja. 

Oviedo.—Ondes. 
José Fernandez González Ingresó en caja. 

Oviedo.—San Martin de Ondes. 
Antonio Fernandez Ana Ingresó en caja. 

Almería.—Cuevas. 
Miguel Navarro Martin Ingresó en caja. 

Oviedo.—Pico. 
Fernando de Prades Sierra Ingresó en caja. 

Cuenca-
Doroteo Romero Ortega Ingresó en caja. 

Burgos.—Sedaño. 
Luis de la Peña I luidobro Ingresó en caja como recluta disponible. 

León. 
José López Silva Ingresa en caja como recluta disponible. 

Castellón.—Morella. 
Juan Bautista Ferrieres Melian In gresa en caja como recluta disponible. 

Valladclid—Cabezón. 
Ingresa en caja como 
ídem id. como id. id. 

Albacete. 
Mariano Mateos Briccño Ingresa en caja como recluta disponible. 

Logroño.—Almarza do Cameros. 
Regino Martínez y Martínez Ingresa en caja como recluta disponible. 

Burgos.—Fuen tenebro. 
Gregorio Cornejo de Diego Ingresa en caja como recluta disponible. 

Coruña.—Vimianzo. 
José Pérez Rodríguez Ingresa en caja como recluta disponible. 

Administración económica. 

I N T K R V E N C I O N . 

BELACIOX de loa c o m p r a d o r e s de b ienes d e s a m o r t i z a d o s cu v a s ob l igac iones van can M día 9*í A*\ ™„, A A ¿ , , 
d ía s de an t i c ipac ión al venc imien to , con a r r e g l o á lo d ispues t r ? „ e l a r . 1 ' del R e a U e c r ^ s e P u b l i c a e ° ' 
p u e r t a s de l as c a s a s cons i s to r i a l e s á Üu d e d a r í e la m a y o r pub l i c idad pos ib le J < 3 J a U ° d ° 1 8 7 7 ¡ h i e n d o lo3 S r e s . A l c f 

este periódico oficial con 10 
Icaldes fijar esta relación á las 

C O M P R A D O R . 

Paulino Martin. 

VECINDAD. 

Talamanca. 

C L A S E DE LA FINCA. 

Rústica 

Madrid 13 de Octubre de 1881.«=Ei Jete de la Administración económica, Juan Oriol. 

T É R M I N O . PROCEDENCIA. 

Clero . Clero . 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 



4 Sábado 22 de Octubre de 1881. 

RELACIÓN de I09 compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones veocen el dia 23 del mes de Octubre de 1 8 8 1 , que se publica en e3te periólico oficial con 1 0 dias 
de autici pación al vencimiento, cou arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 do Julio de 1877; debieudo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciona 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

I M P O R T E . 

Pesetas cénit. 

Edificios públicos. 
C l e r o . 
Mcm. 
M e m . 

Instrucción. 
Ídem. 

134.895'20 
15'13 
29'33 
10'33 
27*50 

2 '8 l 

Villar del Olmo . a 

Edificios públicos. 
C l e r o . 
Mcm. 
M e m . 

Instrucción. 
Ídem. 

134.895'20 
15'13 
29'33 
10'33 
27*50 

2 '8 l 

I ) ( ' Í ' Í Y Í M M u - f i n San Agustín 

Edificios públicos. 
C l e r o . 
Mcm. 
M e m . 

Instrucción. 
Ídem. 

134.895'20 
15'13 
29'33 
10'33 
27*50 
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Madrid 15 de Octubre de 1881.=K1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

iyirnlaiHiciitos. 

I,a> . I I I V I I N d e H u l t r n g j o . 
Con la competente autorización se ar-

riondan los pastos de invierno de la dehe
sa boyal de los Augostillos, de este térmi
no, para 300 cabezas lanares y tipo de 300 
pesetas y demás condiciones que contiene 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y estará de manifiesto en el 
acto de la subasta; y para su remate está 
señalado el dia 23 del que rige, y hora 
de las doce de su dia, en la casa con
sistorial do este pueblo. 

Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores. 

Las Navas de Buitrago 17 le Octubre 
del881.=«El Alcalde, Luis Hernández. 

Providencias judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

D. Hilario María González y Torres, Re
lator Secretario de Sala do la Audien
cia del distrito de Madrid. 
Certifico que en los autos que, proce

dentes del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
penden en apelación ante la Sala prime
ra de esta Audieucia, seguidos por la 
Marquesa viuda de Castelar y otros in
teresados con el Duque de Sessa, las 
Duquesas de Mediua de las Torres, de 
Baena y de Saulúcar sobre pago de 
pesetas, procedentes de réditos de un 
ceuso, intereses legales y costas, se dic
tó por el expresado Juez sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Seuteucia.—Eo la villa y Corte de 
Madrid, á 11 de Abril de 1881, el señor 
J). José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audieucia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio do la misma; habiendo visto estos 
autos civiles ordinarios, seguidos á ins 
taucia de Doña María de los Dolores 
Mesa Queralt, Marquesa viuda de Caste
lar, en representación do sus hijos Don 
Luis, Doña Mi*ría, Doña Agripiná, Don 
Francisco y D. Diego Patino y Mesa, 
hijos y herederos de D. Nicolás Patino y 
Osorio, Marqués que fué do Castelar, 
D. Fernando Ramírez de llaro, Conde de 
Villariezo, en representación de sus hi
jos D. Femando, D. Manuel, Doña Pa
trocinio y D. José Ramírez y Osorio, hi
jos y herederos de Doña María del Patro
cinio Osorio, Condesa de Villariezo, y 
Di Modesto Lloren3 y Torres, como apo
derado de los Excmos. Sres. Marqueses 
de Ciutadilla, representados por el Pro
curador D. Félix Bazan y Molero, contra 
el Excmo. Sr. Duque de Sessa, represen
tado por su Procurador D. Juan Guerrero 
y Brea, y las Excmas. Sras. Duque
sas de Medina de las Torres y de Baena, 
representadas también por el Procura
dor D. José María Aguirre, y en rebeldía 
de la Exorna, señora Duquesa de Sau
lúcar, hijas de la casa de Altanara, 8 0 -

brecobro de 95.056 rs., ó sean 23.7C4 pe
setas, procedentes de réditos de un ceu
so, intereses legales de la expresada sa
ma y las costas; 

Fallo que debo condeuar y coudeno á 
los demaudados Excmos. Sres. Duque de 
Sessa, Duquesa de Medina de las Torres, 
Duquesa de Baena, y en rebeldíi á la de 
Saulúcar, al pago doutro del término 
de 15 dias, y previa liquidación eu su ca
so por peritos de recíproco nombramiento 
y tercero caso de discordia, á los seño
res Marqueses de Ciutadilla, á los señores 
Conde de Villariezo y Marquesa viuda 
del Castelar, en representación de sus 
respectivos hijos D. Fernando, D. Ma
nuel, Doña Patrocinio y D. José Ramírez 
y Osorio y D. Luis, Doña María, Doña 
Agripina, D. Francisco y D. Diego Pati
no y Mesa, la peusion ó rédito anual del 
censo en que aquellos aparezcan en des
cubierto; reservando al Excmo. Sr. Du
que de Sessa su derecho para repetir, si 
lo cree conveniente, contra los demás 
coherederos y demaudados. 

Así por esta mi sentencia, sin hacer 
expresa condeuaciou de costas, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Jodd Llano. 

Publicación.=Leila y publicada fue 
la precedente seuteucia por el Sr. Juez 
que la suscribe, estando celebraudo au
dieucia pública en Madrid á 11 de 
Abril de 1881.=Venancio Pérez.» 

Y para que conste y tenga efecto la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do por la Sala primera de esta Audien
cia en providencia de. 11 deL actual, ex
tiendo la presente, que firmo eu Madrid 
á 17 de Octubre de 1881.=Liceuciado 
Hilario María González y Torres. 

«Copia certificada.—Sentencia.—Nú
mero 119.—Eu la villay Corte de Madrid, 
á 22 de Setiembre de 1881, en los autos 
que procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Cougreso de es
ta capital ante X 0 3 han pendido y peudeu 
á virtud de apelación, seguidos cutre par
tes, de una Doña Luisa Galdou, por sí y 
como madre de los menores D. Antonio, 
Doña Luisa y Doña Ascensión Aparicio y 
Galdón, hijos y herederos de D. Torcua-
to Aparicio y Requena, demandaute y 
apelante, representada por el Procurador 
1). Mauuel Villar y defendida por el 
Licenciado I). Antonio Fernandez del 
Castillo; de otra D. José y Doña Concep
ción Roqueña, Doña Rosa, D. José Bar-
the y Requeua, á los cuales ha represen» 
tado el Procurador D. Manuel de Diego y 
defendido el Licenciado D. Isidro de Die
go y Lara; de otra los estrados del Tri
bunal en representación y por la uo com
parecencia de D. José Requena Morales, 
administrador judicial del abintcstato de 
Doña Asccusiou Requeua, y de la otra 
el Ministerio fiscal, todos demandados y 
apelados, sobre defensa por pobre de los 
primeros para litigar en los autos de 
abintcstato de la Doña Asceusion Re-
quena: 

Aceptando los hechos conteuidos en 
los resultandos de la sentencia apelada 
que en 7 de Marzo último dictó el Juez 
do priiuera iustaucia del repetido distri
to del Congreso, por la que se declara no 
haber lugar á conceder á Doña Luisa Gal-

don y sus hijos los beneficios de pobreza 
que solicitaban para litigar cou el abiu-
testato de Doña Ascensión Requeua, y se 
con leuó á d i c h a p.irr.e al pag > de l a s cos
tas y del reintegro del papel invertido; y 

Resultando además que interpuesta 
apelaciou de dicha sentencia á nombre 
de Doña Luisa eu el coucepto con q u 3 
litiga, y admitida libremente, se remitie
ron loa autos á esta Superioridad con 
citación y emplazamiento do las partes, 
habiéndose dado á la alzada la sustancia-
ciou de ley y entendiéndose las diligen
cias con los e s t r a ios del Tribunal por la 
no comparecencia de D. José Requena 
Morales, administrador del abintestato: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 
D. Ángel Gallifa: 

Considerando que Doña Luisa Gal
dón ha justificado cumplidamente que 
así ella como los meuores cuya represen
tación legal ostenta, carecen de t > la 
clase de bieues y no ejercen industria de 
niuguu género, habiendo teuido el hijo 
de aquella D. Auteuio Aparicio que 
abandonar la carrera que seguía en vi
da de su padre, y por tauto deben gozar 
de los beneficios que la ley otorga á I 0 3 
pobres: 

Considerando quo do la. p^a^ba prac
ticada á nombre de D. José Risueña y 
litis socios no se desprende que los de
mandantes posean bieues de fortuna ui 
ojerzau industria cuyos productos les colo
que fuera de las coudiciones exigidas por 
la ley para obtener la declaración de po
breza, puesto que á más de haberse cir
cunscrito dicha prueba á procurar la jus
tificación de que el citado D. Antonio 
Aparicio vivía en Madrid en una costosa 
casa de huéspedes, estudiaudo y asistien
do con frecuencia eu butaca á las funcio
nes del Teatro Real, la resultancia de ac
tos no lo comprueban: 

Cousiderando,eu fin, que la existencia 
del documento privado de 700.000 reales 
que ha de ser objeto de la reclamación 
principal de estos autos no puede esti
marse eu manera alguna, porque si hoy 
se tuviere en cuenta por uo prejuzgar su 
falsedad, esa misma razón podría alegar
se corno perjuicio de legitimidad ó valí 
dez; eu modo alguno puede servir para 
apreciarla como documento de riqueza 
desde el momento eu qua se reclama el 
valor del mismo; 

Fallamos que revocando como revo 
camos la referida sentencia apelada, de 
hemos declarar y declaramos pobres para 
litigar cou el abintestato de Doña As 
cension Requeua á Doña Luisa Galdou, 
por sí y como madre de los menores Don 
Antonio, D. Luis y Doña Ascensión Apa
ricio y Galdou, y con derecho á los oe-
ueficios que la ley concede á los de su 
clase, sin perjuicio de lo que disponen 
los artículos 36, 37 y 39 de la ley do Eu 
juiciamieuto civil vigente. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de publicarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará eu el BOLKTIX OFICIAL de esta 
provincia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos, siu hacer especial pronun
ciamiento respecto de las C03tas. = I_;ma-
ció Carrasco. —Ángel Gallifa. =Juau Ma
uuel Romero. 

Publicación.—-Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Ángel 
Gallifa, Magistrado Poueute que ha sido 

en estos autos, estando celebraudo au
diencia pública la Sala primera de lo ci
vil de este Superior Tribunal en Madrid 
á 2 2 de Setiembre de 1831, de qu<e certi
fico.=Ante raí: L. Trifino Gamazo » 

Es copia conforme con su origiual, á 
que me remito y de que certifico yo el in
frascrito Relator Secretario. 

Y para que couste y unir al rollo de 
su razón, pongo la presente, visada por el 
limo. Sr. Presideute de Sala, y la firmo 
en M i lrid á 23 de Setiembre de 1881 .= 
V.°B.°=Garijo Lara.=Trifino Gamazo. 

Es copia conforme á su original, á que 
me remito y de que certifico yo el infras
crito Relator Secretario. 

Y para que couste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su iusercion eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, extiendo la preseute 
eu dos pliegos, uno del sello de oficio y 
otro del 7.°, núm. 139.164, que firmo en 
Madrid á 6 de Octubre de l8Sl .=Sobre-
raspado = Tribunal = los beueficios= 
todo va lc .=L. Trifiuo Gamazo. 

J JZ' .JAUOS DE P R I M E R A I N S T A N C I A . 

H o s p i c i o . 

A solicitud de todos los condueños y 
en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta Corte, dictada en expedieute 
de jurisdicción voluntaria instruido al 
efecto, se anuucia la venta de la casa sita 
en esta capital y su calle de Santa Clara, 
número .1, con accesorias á las de Amnis
tía y Ramales, por las que tiene los nú
meros 7 y 4 respectivamente, estando se-
Q liado para la celebración del remate el 
dia 21 de Noviembre próximo, á la una, 
cu el local de dicho Juzgado, sito cu el 
Palacio de Justicia, antes Salesas, eu cu
yo acto no se admitirá postura inferior á 
la suma de 500.000 pesetas eu que la fin
ca ha sido tasada, y para hacerla deberá 
depositarse en el acto el 5 por 100 do la 
referida suma. 

Madrid 18 de Octubre de 1881.=» 
V.° B.°=«El Juez de primera instancia, 
José Llano.=El Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Beuito. 

B a n c o ' A g r í c o l a d o E s p a ñ a . 

El Consejo de Administración de esto 
Banco ha acordado hacer una.emisión d e 
25 milloues de pesetas, repartidas en 
50.000 obligaciones de á 500 cada una, al 
6 por 100 de iuteres anual y amortizables 
en 90 años. 

Lo que se poue eu couociraieuto del 
público eu cumplimiento do lo que pre
viene el art. 8.° de la ley de 19 de Octu
bre de 1869. 

Madrid 21 do Octubre do 1881.=El 
Secretario gcuoral, Joaquiu Vellaudo. 
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